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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el Dip. Ricardo Monreal Ávila. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir un Capítulo denominado “Cáncer”, con el objeto de establecer las actividades de promoción de la salud, prevención, 
diagnóstico, atención, tratamiento, rehabilitación, control y vigilancia epidemiológica del cáncer. 
 

No. Expediente: 2107-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el 
capítulo V, “Cáncer”, al título octavo, “Prevención y control 
de enfermedades y accidentes”, recorriendo los artículos 
subsecuentes, de la Ley General de Salud. 
 
Único. Se adiciona el capítulo V, “Cáncer”, a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 166 Bis. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, realizaran actividades de promoción de la salud, 
prevención, diagnóstico, atención, tratamiento, rehabilitación, 
control y vigilancia epidemiológica del cáncer. 
 
Artículo 166 Bis 1. La atención integral de cualquier tipo de 
cáncer y en especial del cáncer de mama tendrá como objetivo 
los siguientes: 
 
I. Disminuir las tasas de morbilidad y mortalidad por cáncer 
en la población femenina, mediante una política pública de 
carácter prioritario. 
 
II. Coadyuvar en la detección oportuna del cáncer de mama 
en mujeres a partir de los 4 o años y en toda mujer que haya 
tenido un familiar con cáncer de mama antes de a edad. 
 
III. Brindar atención a mujeres, y en su caso hombres sin 
seguridad social cuyo resultado requiera de estudios 
complementarios o atención medica de acuerdo a las 
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indicaciones respectivas. 
 
IV. Difundir información a las mujeres y, hombres sobe la 
importancia del autocuidado y la apropiación de su cuerpo 
para la detección oportuna de cáncer. 
 
V. Realizar acciones de promoción de la salud para fomentar 
una cultura de prevención del cáncer. 
 
VI. Llevar a cabo acciones de prevención y atención de casos 
de cáncer de mama en hombres. 
 
VII. Brindar acompañamiento psicológico a las mujeres y 
hombres cuyo resultado indique sospecha o alta sospecha de 
cáncer. 
 
VIII. Realiz ar acciones encaminadas a la atención médica y 
rehabilitación integral de mujeres y hombres con diagnóstico 
sospechoso, altamente sospechoso y confirmado de cáncer. 
 
Artículo 166 Bis 2. Toda persona tiene derecho a la atención 
integral del cáncer. Las autoridades de la Secretaría de Salud 
tienen la obligación de garantizar el ejercicio de ese derecho y 
su acceso de manera gratuita, eficiente, oportuna y de calidad 
conforme a los lineamientos que marque la presente ley. 
 
Artículo 166 Bis 3. La prevención del cáncer incluye 
actividades de promoción de la salud tendientes a disminuir la 
prevalencia de los factores de riesgo en la comunidad, 
desarrollar entornos saludables el reforzamiento de la 
participación social, la reorientación de los servicios de salud 
a la prevención y el impuso de las políticas públicas 
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saludables. 
 
Para tal efecto se realizarán acciones para orientar a las 
mujeres y hombres la responsabilidad del autocuidado de su 
salud, disminuir los factores de riesgo cuando sea posible y 
promover estilos de vida sanos, a través de diversos medios de 
información, ya sean masivos, grupales o individuales, mismos 
que deben apegarse a las disposiciones de la presente ley. 
 
Artículo 166 Bis 4. Para los fines de esta ley, los factores de 
riesgo de desarrollo de cáncer se distinguen en los siguientes 
grupos: 
 
I. Biológicos; 
 
II. Ambientales; 
 
III. De historia reproductiva; 
 
IV. De estilos de vida. 
 
Las autoridades respectivas enfocarán la política de 
prevención para promover conductas favorables a la salud, 
que disminuyan el riesgo de desarrollar el cáncer, atendiendo 
las especificaciones de cada factor de riesgo. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación 
 


